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Valledupar, Cesar, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:     ACCIÓN DE TUTELA.  

ACCIONANTE:     LILI JACBLEHIDY JAIMES TINOCO.  

  ACCIONADAS:   COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y 

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA. 

RADICADO:          20001-31-10-003-2022-00456-00. 

 

Estudiada la acción de tutela de la referencia, se observa que reúne las 

exigencias del artículo 86 de la Carta Magna y los Decretos Reglamentarios 

2591 de 1991 y 306 de 1992. Como consecuencia de lo expuesto, el Juzgado 

Tercero de Familia, de Valledupar, Cesar,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR y dar el trámite correspondiente a la presente ACCIÓN 

DE TUTELA impetrada por LILI JACBLEHIDY JAIMES TINOCO contra 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y ESCUELA 

SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - ESAP. 

 

SEGUNDO: VINCULAR a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR y a 

los demás participantes que se inscribieron en la convocatoria 828 a 979 y 982 

a 986 de 2018, 989, 1132 a 1134 y 1305 de 2019 – Municipios Priorizados 

para el Posconflicto de 2017, ante la posible afectación de sus derechos al 

proferir sentencia. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por el medio más eficaz y expedito de la presente 

acción de tutela a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC, a 

la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – ESAP, 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR y a los demás participantes que se 

inscribieron en la convocatoria 828 a 979 y 982 a 986 de 2018, 989, 1132 a 

1134 y 1305 de 2019 – Municipios Priorizados para el Posconflicto de 2017, 

para que en el término perentorio de dos (2) días, contado a partir del recibo 

de la comunicación, ejerzan su derecho de defensa sobre los hechos que 
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ACCION DE TUTELA – RADICADO: 20001-31-10-003-2022-456-00 

 

dieron origen a la presente acción, de conformidad con el artículo 16 Decreto 

2591 de 1991, en concordancia con el artículo 5 Decreto 306 de 1992. 

 

CUARTO: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – 

CNSC y ESAP, que en el término de un (1) día, contado a partir del recibo de 

la comunicación, realice la notificación de los participantes que se inscribieron 

en la convocatoria 828 a 979 y 982 a 986 de 2018, 989, 1132 a 1134 y 1305 

de 2019 – Municipios Priorizados para el Posconflicto de 2017, mediante 

publicación de la presente acción constitucional en su página web. De dicha 

notificación, las entidades accionadas deberán remitir a este despacho judicial, 

el comprobante de la publicación en su respectiva página web de manera 

inmediata.  

 

QUINTO: Advertir a las accionadas y vinculados de la presunción de veracidad 

contenida en el artículo 20 Decreto 2591 de 1991 y que el informe se entenderá 

rendido bajo la gravedad del juramento, según el artículo 19 ibídem.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

FREKAS. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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